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Se recuerda también que el Decreto N º 181/04 previó un 

segmentación tarifaría, considerando las posibilidades de los distintos tipos · os 

para hacer frente al ajuste de precios, así como la capacidad de gestión de compra de 

energía con que cuentan los distintos consumidores, 

Posteriormente, mediante el dictado de la Resolución ENRG 1-409/08 el 

ENARGAS estableció una apertura de la segmentación sobre la base de la establecida 

por el Decreto Nº 181/04, la cual fue aplicada en oportunidad del establecimiento de 

nuevos precios de gas en boca de pozo por categoría de usuario y por Cuenca 

mediante la Resolución SENº 1070/08. 

En relación a la segmentación, esta Autoridad Regulatoria dispuso la realización 

de un estudio técnico que, a través del examen del comportamiento del consumo de 

gas y las temperaturas, obtuviera como resultado una propuesta de modificación de los 

umbrales de consumo para determinadas áreas geográficas (Partidos del Centro-Sur 

de la Pcia, de Buenos Aires y la Peía. de Mendoza), en respuesta a las solicitudes 

formuladas en tal sentido en el marco de la Audiencia Pública de fecha 16/9/16. 

En tal sentido, se ha previsto la consulta al MINEM junto con la remisión del 

respectivo lnforrrie a efectos de ponerlo en conocimiento de la propuesta y, de merecer 

conformidad de dicho Ministerio, propiciar el dictado del acto administrativo pertinente 

ante el Poder Ejecutivo Nacional para la modificación de las previsiones del Decreto Nº 

181/2004, 

V. LA REVISIÓN TARIFARIA INTEGRAL

Las Actas Acuerdo de Renegociación Contractual prevén en su cláusula Décimo

Primera la realización de una Revisión Tarifaría Integral, la cual ha sido definida como 

" .. el procedimiento que implementará el ENARGAS con el objeto de determinar el 

nuevo régimen de tarifas máximas de la LICENCIA, conforme a lo estipulado en el 

Título 1, Capítulo IX "Reglamento del Servicio y Tarifas" de la Ley N º 24.076, su 

reglamentación, normas complementarias y conexas, y las PAUTAS previstas en este 

instrumento." 

Asimismo, las Actas Acuerdo establecen las pautas que deberán observarse en 

el proceso de Revisión Tarifaría Integral, indicando, entre otras, las siguientes: 

• El ENARGAS deberá implementar un procedimiento con el objeto de

determinar el nuevo régimen de tarifas máximas de la LICENCIA,

conforme lo establece el capítulo f Título IX "Tarifas" de la Ley 24,076, su

reglamentación, normas complementarias y conexas, y las PAUTAS

previstas en los Acuerdos.

• El Régimen de Transición tiene vigencia hasta que se determine el nuevo

cuadro tarifaría resultante de la RTL

http://www.enargas.gov.ar/secciones/audiencias-publicas/RTI/INFORME_GD_GRGC_GDYE_GAL_N_422_16.pdf











































